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02832-2018
SERVICIO TERRITORIAL DE INDUSTRIA Y ENERGIA

Instalación eléctrica. Expediente ATLINE/2017/201/12. 
Información pública de solicitud de autorización administrativa previa, 

autorizaciónadministrativa de construcción y DUP en el t.m. de Castellón.

Instalación eléctrica. Expediente ATLINE/2017/201/12. Información pública de la solicitud de autorización administrativa previa, auto-
rización administrativa de construcción y declaración en concreto de utilidad pública, en el termino municipal de Castellón

A los efectos previstos en el artículo 9 del Decreto 88/2005, de 29 de abril, por el que se establecen los procedimientos de autoriza-
ción de instalaciones de producción, transporte y distribución de energía eléctrica que son competencia de la Generalitat Valenciana, y 
en el artículo 144 del Real Decreto 1955/2000, de 1 de diciembre, por el que se regulan las actividades de transporte, distribución, comer-
cialización, suministro y procedimientos de autorización de instalaciones de energía eléctrica,  se somete a información pública la solici-
tud de autorización administrativa previa, autorización administrativa de construcción  y declaración en concreto de utilidad pública de  
la instalación eléctrica que se indica: 

Peticionario: IBERDROLA DISTRIBUCION ELECTRICA SAU
Proyecto/Anteproyecto. Denominación: Linea aérea trifásica a 20 KV simple circuito 100-AL1/17-ST1A, entre apoyo existente nNº 

380136 a sustituir, y nuevo apoyo con entronque A/S de la linea “L32 Ronda Norte de la ST Ingenio”, en el termino municipal de Castellón
Emplazamiento de la instalación: Termino municipal de Castellon- Zona A - Castellón De La Plana/Castelló – Castellon
Presupuesto: 19.224,09 euros
Los proyectos serán expuestos para consulta pública en la siguiente dirección electrónica: http://www.indi.gva.es/web/energia/ini-

cio, en castellano y http://www.indi.gva.es/va/web/energia/inicio, en valenciano, en el apartado “Información pública”, disponibles al día 
siguiente de la publicación.

Lo que se hace público para conocimiento general y para que todas aquellas personas físicas o jurídicas que se consideren afecta-
das en sus derechos puedan examinar la documentación relacionada, en la dirección electrónica indicada o presencialmente en el Servi-
cio Territorial de Industria y Energía, sito en c/ Caballeros,8 de Castellón, así como dirigir al citado Servicio Territorial las alegaciones que 
se consideren oportunas en el plazo de veinte días contados a partir del siguiente al de la publicación de este anuncio, las cuales se 
podrán presentar vía telemática a través de la sede electrónica de la Generalitat, accediendo al siguiente enlace http://www.gva.es/es/
inicio/procedimientos?id_proc=18492&version=amp, o en caso de personas físicas, presentación por duplicado,por cualquiera de los 
medios indicados en el artículo 16 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del procedimientos Administrativo Común de las Administraciones 
Públicas.

Transcurrido dicho plazo sin realizar alegaciones, se le tendrá por conforme, decayendo en el derecho al trámite correspondiente. 
Ello, sin perjuicio de la interposición de los recursos que procedan contra la resolución definitiva del procedimiento, en los plazos legal y 
reglamentariamente establecidos.

Documentos sometidos a información pública:

- Proyecto

- Relación de Bienes y Derechos Afectados
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FINCA
 PROYEC

TO
CATASTRO TITULAR

Servidumbre Ocupació
n

Temporal
(m2)

Naturaleza

Vuelo Apoyos

POLIGON
O

PARCEL
A Longitud (m.l.)

Proyecci
ón (m2) Nº M2

CS-CS-01
8 25 ANTONIO BLASCO FUENTES 14,57 96,40 1 16,00 129,14 AGRIOS

CS-CS-02
8 26 HEREDEROS DE JOSE BLANES JORDA 1,00 13,04   2,00

REGADIO SIN 
CULTIVAR

CS-CS-03
8 27

HEREDEROS DE MANUEL BOMBOI QUINTANA A/A CARMEN 
HERRERO PÉREZ 46,23 300,49   92,46

REGADIO SIN 
CULTIVAR

CS-CS-04 8 13
FELICIDAD GARCÍA BLASCO 

64,71 420,59 2 3,80 229,42
REGADIO SIN 
CULTIVAR

JOSEFA GARCÍA BLASCO 

CS-CS-05 8 12
ROSA FABREGAT RIPOLLES 66,39 431,49 3 3,80 232,78

REGADIO SIN 
CULTIVAR

CS-CS-06 8 10
MANUEL ORTEGA APARICI

47,65 309,78   95,30
REGADIO SIN 
CULTIVARJOSE VICENTE ORTEGA APARICI 

CS-CS-07 8 9

ENRIQUE LUJAN PUJALTE 

51,60 335,38   103,20 AGRIOS

Mª BELEN LUJAN BALLESTER
Mª MAR LUJAN BALLESTER
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ARANZAZU LUJAN BALLESTER

INMACULADA LUJAN BALLESTER

CS-CS-08 8 6
HEREDEROS DE SALVADOR MARI PERIS 49,84 325,35 4 3,80 199,68 AGRIOS

CS-CS-09 8 7
PINGUINS FAST FOOD S.L. 144,96 941,81 5 3,80 389,92 AGRIOS

CS-CS-10 8 5

ENRIQUE LUJAN PUJALTE 

0,00 5,56 0,00 AGRIOS

Mª BELEN LUJAN BALLESTER

Mª MAR LUJAN BALLESTER

ARANZAZU LUJAN BALLESTER

INMACULADA LUJAN BALLESTER

CS-CS-11 8 4
JOSEFA VICENT BALLESTER 159,43 1.042,21 6 y 7 19,80 518,86 AGRIOS

Castellón, 25 de mayo de 2018.  El jefe del Servicio Territorial de Industria y Energia. Gerardo Nebot García

Castellón, 25 de mayo de 2018.  El jefe del Servicio Territorial de Industria y Energia. Gerardo Nebot García.
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